
ACTA DELLA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE "SOCIOS DE CONSULTORES TRIBUTARIOS Y 
FINANCIEROS “COTRIFI" CIA. LTDA, CELEBRADA EL 16 DE FEBRERO DE 2017. 
En la cludad de Guayaqui provincia del Gueyas, a las 10000 
horas, del día quince de febrero del año dos mi diecisiete, en las 
fcnas situadas en la ciudadela Alborada, Sexta etapa, solar 1 
mz 622, se reúnan los socios de la empresa CONSULTORES 
TRIBUTARIOS “Y FINANCIEROS “COTRIFI" CiA. LTDA; 
señores JORGE EDUARDO ANDRADE GARCIA, por sus 
Propios derechos, propietario de 392 participaciones sociales, de 
ún dólar cada una de ellas y GUILLERMO ENRIQUE PARDO 
NAVARRETE, por sus propios derechos, propietano de ocho 
participaciones sociale, de un dólar cada una de ells, que en 
54 total suman el ciento por ciento del Capital Social de la 
compañía; que son CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

  

Preside, a Junta General de Sacos; de conformidad con el Articulo 
Décimo Octavo, dl estauo; el Presidente de la compañía soñor 
Guilermo Enique Pardo Naverrte y actúa como secreta de la 
“unta, el Gerente General señor Jorge Eduardo Andrade Garela.    
Los concurrentes aceptan por unanimidad constturse en Junta 
¡General Extaordnara de socios, de conformidad con el Ariulo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias vigente, para 

lratr y tesoler los sgulentes puntos del orden del dia, sobra los 
cuales os socios están previamente informados por congcerios con 
“nticipación 
El Secretano de la Junta General, propone los cuatro puntos del 
orden del dla que serán tratados en a presento reunión 

   UNO. Resolver la disolución, llquidación y canc 
voluntaria de la sociedad CONSULTORES TRIBUTARI 
FINANCIEROS “COTRIFI" CÍA, LTDA,, en razón de que ésta 
persona juridica, no ha cumplio con los Sjetwos, para los que fue 
Creada, 
DOS.- Autorizar al representante legal de la empresa, Guillermo, 
Enrique Pardo Navarrete, a realizar todos los trámies que se 
requieran y susenbios documentos públicos que sean necesarios, 
hasta la disolución, iqudación y cancelación final de la compañía 
Tímido uno de los motivos de deta Junta general de socios.   

 



  

TRES.- Aprobar el Balance Final do Operaciones del ejercicio 
úaconómico 2016, su correspondiente Estado de Resultados y. 
dliatribución del haber soci   

  

CUATRO- Declaración de la ratificación de los socios 
paricipantes “de esta Junta, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 35, numeral 1 del Reglamento de 
inactividad, que prescribe: * 1. El acta de Junta general en la 
que la totalidad de los socios o accionistas manifiesten 
Imequivocamente su voluntad de disolver y liquidar lo 
compañía, y solicitar a la Superintendencia “de Compañía, 
Valores y Seguros la cancelación de la Inscripción en el 
Registro Mercantl en un solo acto. En dicha acta deberá 
constar expresamente la ratificación de los socios y 
accionistas de que la compañia mo tiene obligaciones 
pondientes con terceras persones, naturales o Juridicas, Públicas o privadas, y su decisión de que en un caso de que 
Surgleren obligaciones que se hubieron omitido reconocer, 
responderán solidaria  limitadamente con su patrimonio, en 
conjunto con el dol o de los reprosontantos legales de la 
compañía.” 
El Presidente de la Junta, solcta su pronunciamiento a los 
presentes respecto al orden del día propuesto y de la decisión de 
Constíurso en Junta General Universal Extraordinaria y los Socios 
deciaran que, por unanimidad, y con fundamento on lo dispuesto en 
la Loy y ol Estatuto Socia resuelven constuise en Junta General 
Universal Extraordinaria y tratarlos cuatto puntos del Orden del día, 
propuestos porel Sectetari de la Junta General 
El Presidente de la Junta, propone, el primer punto del Orden del 
dia, el mismo que es aprobado por unanimidad de los socios de la 
compañia, aprobando, por tanto, la solicitud de disolución 
liquidación y cancelación voluntaria dela sociedad CONSULTORES 
TRIBUTARIOS Y FINANCIEROS *COTRIPI CIA, LTDA, 
A continuación, El Presidente de la Junta, propone el segundo 
punto del Orcon del día. el mismo que as aptobado por unanimidad 
de los socios de ls compañia, autorizando. por tanto al 
representante legal y Presidenta de la compañia, a realzar y cumple con a decisión tomada, en el primer punto probado por 
sta Junta General 2
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